
Núm. 271. Lunes 11 de Noviembre. Año de 1878. 

(.Mil Oficial 
A U V I B T C Q O I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarte en 
ios B O L U T M I S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Re*l Orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica tndoa los < l l ; t « . excepto los doral0.50*. 

PRECIOS DI SÜSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 peídas men
te» anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 

A D V E R T E H O I A E D I T O R I A L . 

28'50 por un año—Se admiten s u s T l e i o n e s en Madrid, en la Administraron del 
BOLKTIB, plaza de Santiago, 2.—Fuera da estacapltal, directamente por medio de ear-
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de poseía. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

civil. 
Administración de Fomento.—Minas. 

RELACIÓN de las demarcaciones que deben practicar un Ingeniero y un Auxiliar facultativo en esta provincia en los términos municipales y dias del presente mes aue á 
tiuuaciou se expresan: ^ con-

Días. 

13 
19 
22 

23 
27 

Nombre de la mina. 

Leandra 
Prosperidad 
Potosí 
Moni na 
San Ruperto 

Término municipal. 

Garganta 
Garganta del Monte. 
Paredes de Buitrago 

Pradeña del Rincón. 
Colmcnarcjo 

Punto en que radican. 

La Mesilla , 
La Hormilla 
Camino de Serrada 

Cencerradas 
La Encarnación... 

Clase 
de mineral. 

Cobre. 
Ídem. 
Plata. 

Azufre. 
Hierro. 

Registrador. 

Pedro Bassi Soldati 
Inocencio Uiaz Corralejo 
Casto García Martínez... 

José Joaquin de Arrieta 
Ramón Adame y Vacas . 

Minas colindantes y sus dueños. 

Santa Teresa, su dueño D. Escolásti
co García y Viana. 

Lo que en cumplimiento do la ley de Minas vigente se publica en el BOLETÍN OFICIAL para los efectos correspondientes. 
Madrid 7 de Noviembre de 1878.=El Gobernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Montes. 

Debiendo verificarse el arrendamiento 
de la caza del monte titulado Soto Ta-
murizo, perteneciente á los Propios do la 
villa de San Martin do la Vega, por seis 
años, que empezarán á coutarso desdo el 
dia de la aprobaciou del remate hasta el 
28 de Febrero de 1884, se procederá á su 
licitación en subasta pública, que será 
doble y simultáuea ante mi Autoridad ó 
el funcionario que designe, en el salón de 
juntas de este Gobierno civil, y ante el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
dicho pueblo en sus Casas Consistoriales, 
el dia 11 de Dicicmbro próximo, á las 
tres de su tarde; debiendo hacerse las 
proposiciones en pliegos cerrados un un 
todo iguales al modelo inserto á conti
nuación, y sirviendo de tipo para la su
basta la cautidad de 27.000 pesetas en 
que ha sido tasada la caza que produz
can dichos montes en I03 seis años refe
ridos, que terminarán en la indicada fe
cha de 28 de Febrero de 1884. 

Para tomar parte en la licitación, 
además de exigirse la cédula personal, 
deberá consignarse previameute en la 
Caja de la Administración económica de 
esta provincia, ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento do San Martin de la Ve
ga, el 5 por 100 de la indicada cantidad, 
iucluydndose la carta de pago dentro del 
pliego cerrado que contenga la proposi
ción. 

Los pliegos so admitirán durante la 
primera media hora de la subasta, tras
currida la cual serán abiertos los presen
tados con la3 formalidades legales; y si 
resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará entre sus autores y por 
espacio de un cuarto de hora una nueva 
licitación en que podráu aquellos au
mentar la cautidad ofrecida en pujas 
abiertas, que no podrán bajar de 25 pe-
sotas cada una; si ninguno quisiera, se 
docidirá á la suerte la proposición á fa

vor de la cual deba adjudicarse el 
remate. 

En el caso do que no se verificase el 
contrato por causa del rematante, per
derá éste el depósito que hubiere hecho 
para tomar parte en la subasta, quedando 
á favor del Ayuntamiento la cantidad 
consignada por tal concepto en la Caja 
de la Administración económica ó en la 
Depositaría de los fondos municipales co
mo indemnización de los perjuicios que 
á dicha Corporación pudieren irrogarse. 

El pliego de condiciones á que ha de 
sujetarse el rematante para efoctuar el 
disfrute mencionado y servir do base para 
formalizar el contrato se hallará de ma
nifiesto en la Sección do Fomento de es
te Gobierno civil y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de San Martin de la Vega 
hasta el dia de la subasta. 

Madrid 8 de Noviembre de 1878.=El 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí
nola. 

Modelo de proposición, 

D. N. N., vecino do , que habita 
en la calle de , euterado del pliego de 
condiciones y demás disposiciones lega
les con arreglo á las que se saca á públi
ca subasta la caza del monte titulado So
to Tamarizo, perteneciente á los Propios 
del pueblo de San Martin de la Vega, 
desde el dia de la aprobación de la su
basta hasta el 28 de Febrero de 1884, se 
compromete á abonar por dicho disfrute 
la cantidad de (en letra y no en cifra 
ni guarismo), que satisfará en los plazos 
marcados, con estricta sujeción al pliego 
do condiciones y á cuanto previene la le
gislación del ramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Diputación provincial. 

Presidencia. 

En 5 de Noviembre próximo 
vencen las cuotas que por reparti
miento provincial tienen que in
gresar los Ayuntamientos de la 
provincia en la Depositaría do esta 
Corporación por el segundo trimes
tre del actual ailo económico; y 
con objeto de que dentro del plazo 
marcado tenga efecto, lo recuerdo á 
los Sres. Alcaldes, esperando de su 
celo cumplirán con lo que la ley 
les preceptúa. 

También procederán á hacer el 
ingreso aquellos pueblos que se en
cuentren en descubierto, tanto del 
primer trimestre como de años an
teriores; en la inteligencia que de 
no verificarlo, y por sensible que 
sea, cumplirá la Diputación con lo 
marcado en la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. 

Madrid 15 de Octubre de 
1878.=El Presidente, El Conde de 
la Komera. 

Pliego de condiciones bajo la» «iue la K v n u . Dipu
tación provincial de Madrid saca k licitación pú
blica el suministro de toda la carne de vaca y 
carnero que necesite el Hospiul provincial, cuyo 
consumo en un año se calcula en 110.000 kilo
gramos. 

1 / El proveedor ha de suministrar por 
término de un año, que empezará á contarse 
cuatro dias después del en que se le corauni-

S[ue la aprobación del remate hasta igual 
echa del año de 1879, toda la carne de vaca 

y carnero que necesite el citado estableci
miento sin limitación alguna. También ha de 
suministrar todas las pieles de carnero que 
se le pidan, al precio que las adquieran los 
fabricantes. 

2.* La carne de vaca, asi como la de car
nero, será de superior calidad, de riñon cu
bierto, é iguales ambas clases en finura, sa
nidad y condiciones alimenticias á la mejor 
que se reciba en el Matadero y se expenda 
al público. La carne de vaca será de reses 
jóvenes y entregada por los cuatro cuartos 
correspondientes á cada res, sacrificada en 
la Casa-Matadero en el mismo dia de ser re
cibida. Deberá conducirse por cuentx del 
contratista antes de anochecer á dicho esta
blecimiento, teniendo los carneros de mani
fiesto la verga, Para el peso se excluyen los 
botones de castración. Si el rematante no 
cumpliese con estas condiciones en concepto 
de los peritos qie se sirva nombrar la Dipu
tación provincial, se procederá á comprar 
otras por cuenta de aquel, caso de que no 
las presentase á la hora que le designe el 
Director. 

3.* El precio de cada kilogramo de carne 
de vaca y carnero será el que quede fijado 
en el remate, y su importe se satisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas; no admitiéndose propo
sición que exceda de l peseta 18 céntimos de 
ídem cada kilogramo de una ú otra carne, ni 
fracción menor de l céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera, Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 14.042 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 



Lunes 11 de Noviembre de 1878. 

podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, Sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el ca
so que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio 
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto «i los lioita-
doressus respectivosdocumentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por loo á que ascien
da el importe del servicio, según el consu
mo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición servirá como definitiva 
y tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Uobierno, de la Provincia o del .Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista ¡i reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de ha
ber renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9." Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
Sara tomar parte en la subasta, y se le po-

rán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de l o 9 
perjuicios de que debe responder el primer I 
rematante que hubiere faltado á su'compro- i 
miso,sc instruirá el oportuno expediente gu- 1 

bcniativo, oyendo las observaciones del inte
resado v demás requisitos legales. 

12. Las multase indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos ilc la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento desús 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per-
tenezesn. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 25 de 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 

1.. I . . i ' , , , ,r:i(Mc i, i 

necesite el Hospital provincial, cuyo consu
mo en un año se calcula en 119.000 kilogra
mos, se compromete á suministrar dichos ar 
tículos, con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, al precio de (Aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

« l o c o de condiciones l.ajolMH|ne la Excma. Diputa
ción provincial d* Madrid Mta ¿ licitación publi
ca el suministro de cok con destino & los estable
cimientos dcpendlrnle.de la misma, cuyo consumo 
en un año se calcula en 2.093 quintales mclncos. 

1/ El proveedor ha de sumiriiBtrar todo 
el cok que necesiten los Establecimientos de 
la Beneficencia, sin limitación alguna, desde 
dos dias después del en que se le comunique 
la aprobación del remate hasta igual fecha 
del año próximo de 1879, siendo de su cuen
ta la conducción y entrega del articulo á los 
establecimientos. 

2.' El cok será seco, cribado por una cri
ba de ocho centímetros, y no contendrá pol
vo alguno, pudiendo sin embargo el contra
tista entregar en cada pedido un 25 por 100 
cribado por una que no exceda de cuatro 
centímetros. Su conducción á los establcci-
micntos.scrá precisamente en envases de es
parto, desechándose el que se entregue en 
otra forma; y cuando se note que no arde 
por ser de mala calidad, quedará obligado el 
contratista á proporcionar y remitir otro de 
buenas condiciones; y de no verificarlo, el 

i Director del establecimiento procederá á 
comprarlo por cuenta de aquel. 

3. El contratista tendrá constantemente 
en depósito hasta 30 dias antes de finalizar 
su compromiso, un repuesto de su propiedad 
que no podrá ser menor de 150 quintales mé
tricos ó sean 15.000 kilogramos, poniendo en 
conocimicuto de laExcma. Diputación el lu
gar en que lo sitúe, á fin de que siempre que 
lo tenga por conveniente y por los medios 
que estime oportunos pueda cerciorarse de 
la existencia del mencionado depósito. 

4 / Finalizado que sea el término del con
trato, la Excma. Diputación dará orden á la 
Caja general de Depósitos para la devolución 
de la fianza, siempre que del expediente re
sulte que el contratista ha cumplido todos 
los extremos de su compromiso y exento de 
responsabilidad. 

5.* El precio de cada quintal métrico de 
cok será el que queda fijado en el remate, y 
su importe se satisfará cu la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas, no admitiéndose proposición que exce
da de 7 pesetas 50 céntimos cada quintal raé-

A* u n c én t imo de 

9.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningon género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
tón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que ésta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le podrán 
embargar además bienes suficientes con obje
to de hacer efectivo el importe del desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expodicnte 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

14. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda publica que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 25 de 

ció y pliego de condiciones para la su
basta del arriendo de la finca sita en 
Aranjuez, denominada Seguudo quinto de 
Valdelascasas, ofrece en arrendamiento 
por un año la cantidad de (La que sea 
en pesetas y en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Necesitando esta Administración eco
nómica adquirir en arrendamiento una 
casa-habitacion en punto cdntrico de 
esta Corte, y cuyo precio no exceda do 
2.250 pesetas anuales, donde establecer 
las oficinas de una de sus dependencias, 
invita á los dueños de fincas que quieran 
cederlas para dicho objeto á fin de que 
en el término de tres meses presenten sus 
proposiciones en la Secretaría de esta 
oficina. 

Madrid 4 de Noviembre de 1 8 7 8 . = 
El Jefe económico, Antonio Laá. 

pías, inserción en iu ¡> « . „ 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 26 de Octubre de 1S78. 
Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número...... enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Exorna. Di
putación provincial de Madrid el suminis
tro de toda la carne de vaca y carnero que 

trico, ni fracción menor de un céntimo 
peseta. 

0.* Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los lieitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán ul Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom 
pnñarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.509 pesctis. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir «jue el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados" los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en ulta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio do la aprobación 
definitiva,sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo quo el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor bastí que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los lieitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

7.' Luéyo que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del otorgamien
to de la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja de Depósitos hasta 
la cantidad del 20 por 100 á que ascienda el 

¡>rtc dol servicio, scffiín el consumo cal

i ó . Q M W . w v . . , ° I" J 1 

Noviembre próximo, á las dos y media de la 
tirdc, ante el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

10. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 26 de Octubre de 1878. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
cok para los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo en 
un año se calcula en 2.093 quintales métricos, 
se compromete á suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (Aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 

D. Atanasio Diaz, Alcalde constitucional de 
Pozuelo del Bey. 

Hago saber que ñor providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los • 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/7 a 
1878 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1S7G, y cuya primera subnsta 
tendrá lugar el dia 30 del mes de Noviembre 
del año 1S7S, á la hora de las diez de la ma-
ñana¿ en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lieitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÜ» 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los lieitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S09, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á . 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 14 de orden. Braulio Esteban.— 
Una tierra en lu senda de la Gallega, de cua
tro fanegas de tercera: linda Saliente Antolin 
Aparicio; Mediodía Sofía Palacios; Poniente 
Crisantos Medina, y Norte Bernarda del Ol
mo; capitalizada en S00 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 47. Timoteo Cuenca.—Una casa en 
la calle de las Peñuelas, núm. 1, que linda 

Íor la derecha Lucio de las Peñas; izqnierda 
acanto Rodríguez; capitalizada en 500 pe

s e t a s . 
Núm. 102. Pilar Gordo (herederos), «j* 

Una tierra en los Corrales del Francés, de 
cuatro fanegas de tercera: linda Saliente 
unos yelmos; Mediodía Patricio de la Toba; 
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miento del pliego de condiciones. 

El dia 15 de Noviembre, á las doce do 
su mañana, tendrá lugar la subasta simul
tánea en la Administración económica de 
esta provincia y en el Ayuntamiento de 
Aranjuez para el arriendo por termiuo do 
un año de los pastos de la finca sita en 
Aranjuez, denominada Secundo quinto de 
Valdelascasas. Kl pliego de coudicionos 
se hallará do manifiesto en esta Adminis
tración económica, Negociado de Propie
dades, y en la Secretaría del expresado 
Ayuntamicntp. 

Madrid 2 do Noviembre do 1878.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino , que vivo 
calle de , núm , enterado del auun-

Ponicnte Braulio Sanz, y Norte senda de la 
Gallega; capitalizada en 800 pesetas 07 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETIS OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arr°* 
glo al art. 01 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. , ,„ 

Pozuelo del Bey á 7 de Noviembre de 
1878.~E1 Alcalde,' Atanasio Diaz.-Por s U 

mandado, el Comisionado, Casto Torres. 

http://dcpendlrnle.de
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LNTERVENCIO.N. 

RBiAcroN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen ti dia 20 del mes de Noviembre de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMFRADOR. 

D 

VECINDAD. 

Ildefonso Ortega ¡San Agustín 
Manuel Milla San Lorenzo del Escorial. 
Meliton Sauz 
Manuel Castellanos.., 
Pedro Lasarro 
Rosario Díaz 

Fuenlahrad» 
Villamanta. 
Costada.... 
Val verde... 

Tomás Diaz. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rustica. 

Urbana. 

Rústica. 

Francisco Muñoz 
Tomás Diaz Blasco kan Martin 
Benito A. Valcárcel ¡Madrid. 

José Bruno do Olavo. 

• » • • 

TÉRMINO. 

San Agustin.. 
San Lorenzo .. 
Fuenlabrada .. 
Villamanta.... 
San Fernando, 
Valvorde 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

Patrimonio. 
Estado. 

San Martin 
Meco 

Vicálvaro. 

Clero. 

Propios. 

IMPORTE. 

PeteUt$ cents. 

C'25 
137'50 
iOO'10 
68 

501 
4 
7'84 

37'eo 
62'fiO 

2'f>l 
25'01 

140 
75*26 
2.r),r>o 

6*25 
315 

Madrid 8 de Noviembre de 1878.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Hallándoso vacante el Estanco del 
pueblo de Loeches, partido administrati
vo do Arganda, y debiendo proveerse 
en individuo que reúna la3 condiciones 
que exige el decreto de 20 Setiembre de 
1874, he dispuesto anunciarlo por medio 
del presente á fin de que en el termino 
de ocho dias puedan dirigir iustancia do
cumentada á esta Administración los que 
se consideren dentro do las prescripcio
nes de dicho decreto. 

Madrid 8 de Noviembre de 1878.=El 
Jefe ecouótuico, Antonio Laá. 

M a d r i d . 

Debiendo desaparecer, con sujeción 
al plano oficial dei ensanche do esta villa, 
la calle de Doña Bercnguela, sita á la iz
quierda de la carretera de Aragón, afue
ras de la puerta do Alcalá, y estando 
solicitado, mediante expediente que se 
instruye en la Secretarla de dicha Exce
lentísima Corporación, quo continúe la 
citada calle como do servicio particular, 
se pone en conocimiento del público á 
fin do que llegue al do los propietarios de 
la zona correspondiente, y puodan ente
rarse, si gustan, todos los dias no feria
dos, do una a cinco de la tarde, durante 
un mes, que empezará desde la fecha de 
este anuncio, del referido expediente, 
manifestando en consecuencia lo qnc se 
les ofrezca y parezca acerca del particular. 

Madrid 4 de Noviembre de 1878.=Por 
acuerdo del Excmo. Sr. Alcalde, el pri
mer Teniente, José* Teresa García.=El 
Secretario, José Diconta y Blanco. 

Bajo el presupuesto* pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas, y cou arreglo al modelo, que 
estará todo de manifiesto en la Secretaría 
municipal los dias no feriados, de una á 
cinco de la tarde, so s a c a á pública su
basta la adquisición de 300 candelabros 
de hierro fundido para el alumbrado por 
gas, cou destiuo á la zona do eusanche 
de esta villa. 

El remato deberá tenor efecto en la 
tercera Casa Consistorial, Plaza Mayor, 
el sábado 30 del mes do la fecha, á la una 
de la tardo. 

Madrid 6 de Noviembre de 1878 .= 
J*or ausencia del Sr. Alcalde, el primer 
Teniente, José Teresa García.=Él Se
cretario, José Diconta y Blanco. 

de tocino á las Casas de Socorro do esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir 
en 1.° de Enero próximo y terminará el 
31 de Diciembre de 1879. 

La subasta tendrá lugar el dia 26 del 
corriente, á la una de la tarde, en la sa
la de remates de la tercera Casa Consis
torial, sita en la Plaza de la Constitución, 
número 3; hallándoso do manifiesto los 
pliegos de condiciones y demás referen
te á la licitación en el Negociado do Be
neficencia do esta Secretaría do mi car
go todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doco de la ma
ñana á cuatro de la tarde; advirtiéndose 
quo el gasto de la inserción en los perió
dicos oficiales será satisfecho por el re
matante. 

Madrid 8 de Noviembre do 1 8 7 8 . = 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de lechos de burra, cabra y vaca pa
ra las .Casas de Socorro do esta capi
tal, cuyo servicio comenzará á regir en 
1.° de Enero próximo y terminará el 31 
de Diciembro de 1879. 

La subasta tendrá lugar el dia 26 del 
corriente, á la una de la tarde, en la sala 
de remates de la tercora Casa Consisto
rial, sita en la Plaza do la Constitución, 
número 3; hallándose do manifiesto los 
pliegos de condicionesy demás referentes 
á la licitación en el Negociado de Benefi
cencia de esta Secretaría de mi oargo 
todos los dias no feriados qoo medien 
hasta el.del remoto, de doco do la maña
na á cuatro de la tarde; advirtiéndose 
quo el gasto de la inserción do los anun
cios en los periódicos oficiales será satis
fecho por el remataute. 

Madrid 8 de Noviembre do 1878.=El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Madrid 8 do Noviembre de 1878. = E 1 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado sacar á pública subasta el suminis
tro do sanguijuelas á las Casas de Socorro 
de esta capital, cuyo servicio comenzará 
á regir en 1.° do Enero próximo y termi
nará el 31 de Diciembre do 1879. 

La subasta tendrá lugar el dia 26 del 
Corriente, á la una y media de la tarde, 
en la sala do remates do la tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Cons
titución, núrn. 3; dallándose de manifies
to los pliegos de condiciones y demás re
ferente á la licitación en el Negociado de 
Beneficencia de esta Secretaría de mi 
cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce do la 
mañana á cuatro de la tarde; advirtién
dose que el gasto do la iusercion de los 
anuncios en los periódicos oficiales será 
satisfecho por el rematante. 

Madrid 8 de Noviembre de 1878 .=El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de aparatos ortopédicos á las Casas do 
Socorro de esta capital, cuyo servicio co
menzará á regir en l . °de Enero próximo 
y terminará en 31 de Diciembre do 1879. 

La subasta tondrá lugar el dia 26 del 
corriente, á la una y media do la tardo, 
on la sala do remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita eu la Plaza de la Cons
titución, núm. 3; hallándose de manifies
to los pliegos do condiciones y demás re
ferente á la licitación en el Negociado de 
Beneficencia de esta Secretaría do mi 
cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remato, do doco de la 
mañana á cuatro de la tarde; advirtién
dose que el gasto do la inserción do los 
anuncios en los periódicos oficiales será 
satisfecho por el rematante. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de menestra y utensilios á los acogidos 
en el primer Asilo de San Beruardiuo, cu
yo servicio comenzará á regir en 1.° de 
Enero próximo y terminará el 31 de 
Diciembre do 1879. 

La subasta tendrá lugar i l dia 29 del 
corriente, á la una do la tarde, en la 
sala de romatos do la tercera Casa Con
sistorial, sita en la Plaza de la Constitu-
ciou, núm. 3, hallándoso de manifiesto 
los pliegos de condiciones v demás refe
rente á la licitación en el Negociado do 
Beneficencia do esta Secretaría de mi 
cargo todos los dias no foriados que me
dien hasta el dol remate, de doce de la 
mañana á cuatro do la tarde; advirtién
dose que el gasto de la inserción do los 
anuncios en los periódicos oficiales será 
satisfecho por el remataute. 

Madrid 8 de Noviembre do 1878 .=El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta ol suministro 
do pau al primer Asilo de San Beruardi-
no y Casas da Socorro de esta capital, cu
yo servicio comenzará á regir en 1.° de 
Enero próximo y terminará el 31 de Di
ciembre de 1879. 

La subasta tendrá lugar el dia 29 del 
corrieute, á la una y media de la tarde, 
cu la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita on la Plaza de la Cons
titución, núm. 3; hallándose do manifies
to los pliegos de condiciones y demás re
ferente á la licitación en el Negociado do 
Beneficencia de esta Secretaría de mi 

oargo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tardo; advirtién
dose que el gasto de la inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales será 
satisfecho por el rematante. 

Madrid 8 de Noviembre de 1878.=E1 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de carne á las Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir 
en 1.° de Enero próximo y terminará el 
31 de Diciembre de 1S79. 

La subasta tendrá lugar el dia 29 del 
corrionte, á la una y media de la tarde, 
en la sala do remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de la Cons
titución, núm. 3; hallándoso de manifies
ta los pliegos de condiciones y demás re-
ferontes á la licitación en el Negociado 
de Beneficencia de esta Secretaría de mi 
cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doco de la 
mañana á cuatro de la tarde; advirtién
dose que el gasto do la inserción de las 
anuncios en los periódicos ofióiales será 
satisfecho por el rematante. 

Madrid 8 do Noviembre de 1878.=E1 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de monestra y utensilio á las acogidas 
on el segundo Asilo de San Bernardino, 
situado en la ciudad de Alcalá de Hena
res, cuyo servicio comenzará á regir en 
1.° de Enero próximo y terminará el 31 
de Diciembro de 1879. 

Se verificará doble subasta, quo ten
drá lugar el dia 30 del corriente, á la 
una y media de la tarde, uua on la sala 
de remates de la tercera Casa Consisto
rial, sita en la Plaza do la Constitución, 
número 3 , y otra en la oficina dol segun
do Asilo; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones y demás referen-
to á la licitación en el Negociado de Be
neficencia de esta Secretaría de mi car
go y en la mencionada oficina dol esta
blecimiento todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remato, de doco 
de la mañana á cuatro do la tarde; ad
virtiéndose qoo el gasto do la inserción 
de los anuncios en los periódicos oficia
les será satisfecho por el rematante. 

Madrid 8 de Noviembre de 1878.=E1 
Secrotario, José Dicenta y Blanco. 

T i t ú l e l a . 

No habiéndose presentado licitadores 
en este dia á la subasta de los pastos del 
soto Collazo, está señalado para nuevo 
remate el dia 17 del actual, do once á 
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doce de su mañana, en la casa consis
torial de esta villa. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Titulcia 6 de Noviembre' de 1878.= 
El Alcalde, Hipólito García. 

Colindo VUlalba. 
Con autorización superior se subasta 

la roza ó escabezamiento de 150 fresnos 
de la Dehesa boyal do esta población, ba
jo el tipo do 105 pesetas y de las condi
ciones contenidas en el pliego formado 
por el Sr. Ingcuiero Jefe de Montes de la 
provincia. 

Dicha subasta tendrá lugar al siguien
te dia de cumplirse los 30 dias, contados 
desde el de la inserción de este anuucio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

LO que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Collado Villalba 7 de Noviembre do 
1878.=El Alcalde, Antouio Fajardo. 

Providencias 
J U Z & A 0 0 S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia. 
Por la presente requisitoria y en vir

tud de provideucia del Sr. D. Sebastian 
Carrasco y Cálvente, Magistrado de fue
ra do Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte 
y Decano de los de igual clase de la mis
ma, se cita, llama y emplaza á un sujeto 
cuyo nombre y apellido se ignoran, pero 
que en 26 de Setiembik último estaba de 
oficial de masa en una de las tahonas de 
la calle del Águila, y á la una de la tar
de del mismo dia se encontraba cu la 
taberna, núra. 67, d«íl rio Manzanares en 
unión de Lázaro Avila Gutiérrez, donde 
estuvieron comiendo y tomaudo copas de 
vino, siendo sus seüas personales: alto, 
delgado, color moreno, pecoso do virue
las, y viste chaqueta de pana negra, 
pantalón oscuro, gorra negra, y al pare
cer asturiano ó gallego por su pronuncia
ción, para que en el preciso término do 
10 dias, acontar desde la publicación de 
la presente, comparezca en dicho Juzgado 
y su sala de audiencia á prestar declara
ción en causa que contra di y el Lázaro 
se instruye por el delito de hurto. 

Al propio tiempo encargo en nombre 
d e S . M . e l R e y D . Alfonso XII (Q. D. G.) 
alas Autoridades, tanto civilescomo mili
tares, procedan á la busca y captura del 
referido sujeto, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, y verificado lo trasladen 
á esta cárcel de Villa, quedando en ella 
á mi disposición.=Sebastinn Carrasco.= 
Por mandado de su señoría, Pedro Ad-
víncula Villarrubia. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia dol distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada en los autos 
civiles ejecutivos seguidos á instancia do 
D. Pedro Fernandez, representado por 
el Procurador Marino, con D. Pedro y 
Doña Josefa Villar sobre pago de 14.560 
reales procedentes de un préstamo, inte
reses legales y costas, se cita, llama y 
emplaza por medio del presente y térmi
no de 30 dias á los herederos do D. Pedro 
Fernandez, que según parece falleció en 
Alcázar de San Juan hará unos nueve ó 
diez años estando empleado de guarda-
freno en aquella estación, con el fin do 
ijue se presenten á usar de su derecho 
con respecto á la preteusion que se soli
cita en oficio y testimouio remitido por 
el Juzgado de primera instaucia del dis
trito de la Inclusa y Escribanía dol señor 
Escobar, en los autos de tercería segui
dos á instancia de Doña Josefa Villar, 
hoy sus herederos, con la comisión liqui 
dadora do la Sociedad Banco do Econo
mías; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 31 de Octubre de 1878.= 
V.* B.° = Bamuevo. = El Escribano, 
Francisco Molina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Bamuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
saca á pública subasta una casa-parador, 
sita en término municipal. de Caraban-
chol Alto, en la afluencia do los caminos 
do Villaviciosa de Odón y Monte de Boa-
dilla, señalada con el núm. 14, que linda 
al Sur con camino de Villaviciosa, al 
Este con camino de Boadilla, al Norte 
con propiedad rústica de ignorado dueño, 
y al Oeste con otra propiedad rústica de 
ignorado dueño: tiene una superficie pla
na de 762 metros cuadrados 70 decíme
tros, equivalentes á 9.823 pies cuadrados 
y 84céutimosde otro, y se halla tasado en 
27.500 pesetas. Para el remate de la re
lacionada fiuca se ha señalado el dia 4 de 
Diciembre próximo, y hora de las dos de 
su tarde, en la audiencia del expresado 
Juzgado; con la advertencia deque para 
tornar parto en él es necesario depositar 
2.000 pesetas en la mesa del Juzgado 
en el acto de tener efecto, quedando las 
del mejor postor á las resultas del expre
sado remate, y que al terminarse se de
volverán las suyas á los demás licita
dores. 

Madrid 4 de Noviembre de 1878.=El 
actuario, José María Miller. 

Congreso . 

D. José Oñate y Ruiz, Juez municipal 
del distrito del Hospicio é interino de 
primera iustaucia de este del Congre
so por enfermedad dol que lo desempe
ñaba. 

gorio Fernandez Arnedo, cuyo actual 
domicilio se ignora, que el crédito de 
16.500 pesetas que contra el tenía Don 
Grancisco Migueles por virtud de la 
escritura de 8 de Octubre de 1866, fué 
obligado por éste á responder de ciertas 
cantidades que era en deber á D. Hora
cio L. Dichensou, y más tarde vendido al 
mismo judicialmente á consecuencia de 
los autos ejecutivos seguidos contra el 
Migueles, según resulta de la primera 
copia de la escritura de 26 de Abril do 
1875, otorgada ante el Notario D. Isidro 
Ortega Salomón. 

Madrid 8 de Noviembre de 1878.=El 
Escribano, Antonio Marcos. 173 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces do primora instancia de 
la Nación, á quienes atentamente saludo, 
hago saber que busco y llamo á D. Sal
vador La Lama, como de 22 años de eJad, 
alto, delgado, moreno, con patilla y pe
rilla, y que habitó en la- calle de Trajine-
ros, núm. 30, cuarto segundo, ignorán
dose en la actualidad su paradero, para 
que dentro del término de 20 dias se pre
sente en la cárcel pública de esta villa 
á responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que instruyo contra el 
mismo por rapto. 

En su consecuencia en nombre do 
S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), Rey 
constitucional de España, requiero á 
V. S S . , y de mi parte les ruego y encargo, 
procedau á la busca, captura y remisión 
á la cárcel pública de esta villa al expre
sado La Lama. 

Dada en Madrid á 14 de Octubre do 
1878.=José Oñate y Ruiz.=Por su man
dado y por mi compañero Valdés, Julián 
Fernandez Viso. 

instrucción de 18 de Marzo de 1852; ha 
llándose desde hoy de manifiesto en el 
mismo, para conocimiento del público, 
el presupuesto, planos y pliegos de con
diciones facultativas y económicas, así 
como el modelo á que han do ajustarse 
las proposiciones que se presenten, en e l 
cual se expresa la cantidad que ha de 
consignarse previamonte como garantía 
para tomar parte en el remate. 

Madrid 9 de Noviembre do 1878 .=El 
Subsecretario, Francisco Rubio. 

Lat ina . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, dictada á mi testi
monio en expediente para la tasación de 
los terrenos ocupados por la acequia de 
riego proyectada, que tiene su orgíen 
en la inmediación del Campo de Guar
dias y que se dirige hacia el Sur rodean
do la población de Madrid, entrando en 
el término de Chamartin para alejarse y 
verter sus sobrantes en el Arroyo Abro-
ñigal, se cita por medio del prescute á 
todas las personas dueñas de terrenos 
que fueron ocupados con motivo de di
chas obras, en los que se abrieron zanjas 
y levantaron terraplenes, cuyos domi
cilios son ignorados, para que dentro del 
término de seis dias comparezcan á nom
brar por su parte el perito quo ha de 

Eracticar la tasación de dichos terrenos; 
ajo apercibimieuto de que en otro caso 

se les tendrá por conformes con D. Este
ban de la Torre designado por los demás 
interesados. 

Madrid 28 de Setiembre de 1878 .= 
Juan Joaquín Jiménez. 

Universidad Central. 

Iloupielo. 

D. Nemesio Longué y Molpcceres, Ma
gistrado de Audieucia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requitoria cito, lla
mo y emplazo á Eugenio Navarrete Pé
rez, que parece ser Eugenio López Cha-
mez, alias Peo de Puta, natural de Ma
drid, de 26 años, casado, zapatero, hijo 
de Julián y Agustina, cuyo domicilio y 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal que me hallo 
instruyendo contra el mismo sujeto por 
quebrantamiento do condena con la fu
ga de la cárcel de Villa que llevó á efecto 
el 23 del corriente; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía procedan á la captura 
del expresado sujeto y lo pongan á mi 
disposición. 

Madrid 30 de Octubre de 1878.=Ne-
niesio Longué.=Por mandado de su se-
noria, Venancio Pérez. 

H o s p i t a l . 

Por el presento, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera iustaucia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, se hace sabor á D. Gre-

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 10 dias se cita, llama y emplaza á 
José Maria Arco, que ha vivido los últi
mos dias de Agosto y primeros de Se
tiembre último en la calle de San Millan, 
número 5, sotabanco núm. 4, para que 
dentro del expresado término se presen
to cu este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en causa que instruyo por 
robo en la habitación do Casiano Her
nández el dia primero de dicho mes de 
Setiembre; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y con
tumaz. 

En su virtud ruego á todas las Auto
ridades, así civiles como militares é indi
viduos de la policía judicial, que tengan 
conocimiento del paradero de dicho in
dividuo, procedan á su detención, condu
ciéndolo comunicado á la cárcel de Villa 
á disposición do este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en causa que iustruyo 
por el expresado motivo. 

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 
1878.=Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Licenciado Jacinto Diaz 
Miranda. 

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 186 de la ley de Instrucción pública 
de 9.do Setiembre de 1857, en la regla 
1 . a do la Real orden de 7 de Junio de 
1850, y la de 10 y siguientes do la de 10 
de Agosto de 1858, deben proveerso por 
oposición en el raes de Diciembre próxi
mo las Escuelas quo á continuación 
expresan: .se 

P R O V I N C I A D K C I U D A D - R E A L . 

Escuela de niños. _ 
La plaza de Auxiliar de nueva crea

ción de la Escuela superior de Valdepe
ñas, dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas. 

Además del sueldo que á la expresada 
Escuela se deja asignado, los Maestros y 
Maestras disfrutarán habitación capaz y 
decente para sí y su familia, y las retri
buciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Conforme á lo provenido en la regla 
8.' de la orden de 1.° de Abril de 1870. 
se proveerán asimismo por oposición cu el 
expresado mes de Diciembre todas laa 
Escuelas de esta clase pertenecientes á la 
provincia do Ciudad-Real que vacaren 
d u r a n t e el plazo quo en este edicto se se
ñala para presentar solicitudes, y lasque 
se establezcan de nueva creación. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría déla 
Junta de Instrucción pública de dicha pro
vincia tres dias antes por lo menos de ter
minar el mes de la publicación de esto 
edicto en el Dolttin oficialía la misma. 

Los ejercicios se verificarán en la ex 
presada capital en el local, dias y horas 
que en virtud de lo prevenido en la regla 
14 de la citada Real orden de 10 de Agos-
tode 1858 determine el Tribunal, que se 
constituirá y funcionará con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de 14 do Setiem
bre de 1870. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector do 
esta Universidad se publica en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los Maestros que deseen t o 
mar parte en las expresadas oposiciones. 

Madrid 5 de Noviembre de 1878.= El 
Secretario general, José de Isasa. 

Ministerio do Ultramar. 

Subsecretaría. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, se ha señalado el 
dia 25 de este mes, á las dos de la tarde, 
para la contratación en pública subasta 
de las obras necesarias para colocar el 
basamento y zócalo de la estatua de Juan 
Sebastian Elcauo, que ha de erigirse en 
el patio de la derecha del edificio que 
ocupa este Ministerio, y cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 3.196 pesetas 
con 72 céntimos 

La subasta se celebrará en este Mi 
nisterio en los términos provenidos en la 

Tribunal de oposiciones 

d la cátedra de Historia critica de la 
Literatura española, vacante en la Uni

versidad Central. 

Los señores opositores de la primera 
binca D.José Caualejas y Méndez y Don 
Antonio Sánchez y Moguel, se servirán 
presentarse el martes 29 del corriente, á 
las tres de la tardo, en el salón de grados 
de la Facultad de Filosofía y letras de la 
Universidad Central para comenzar el 
primer ejercicio. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados y del público. 

Madrid 23 de Octubre de 1878.=El 
Secretario del Tribunal, Francisco Fer
nandez y González. 

MADRID: 187S.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


